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NO.-30598 JUICIO REAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIENCORRESPONDA:

Que en el expediente número 830/2008, relativo al jUl' io Real Hipotecario, promovido por 1:'1

licenciado HéctOf Torres Fuente, Apoderada General para pk-rtos y cobranzas de &a Institución de

Crédito, Banco santander Serfín, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múttiple, Grupo Financiero

Santander Serñn, en contra de los ciudadanosLeoncioMontalv"Femándezy PatriciaLeónLépez;el
'luince de dk:iembredel dos mil ocho, Yet treinta de mayo del dos mil once, se dietaron unos
proveídos que copiados a la Jetra estab'ecen:

JUZGADOSEGUNDOCIVILDE PRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDIOALDEL
ESTADO.VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO.CATOR'E DE NOVIEMBREDEL DOS MIL
DOCE.

Primero. Por presentado el licenciado Héctor T'jfI es fuentes, apoderado general

para pleitos y cobranzas de la instltudón de crédito, Banco Santander, Sociedad Anónima,
Jnstttución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Sentander, parte ejecutante, con su

escrito de cuenta, como lo ·solidta y de conformidad con el artículo S77 fracción' IlI, del
Código de Procedimientos ciViles en vigor, donde se estot.Iece que en el supuesto de que

ninguna de las" partes exhiba el avalúo dentro del plan,' señalado en la fracción J,: 'del

numeral en cita, es decír, dentro de los dnco días slgUI~ntes al en que sea ejecutable la

sentencia, cualquiera de las partes podrá presentarte. posteriormente, considerándose

como. base para el remate el ppmero -en tiempo, b<,1Jd esa' tesitura, y tomando en
consideración que se ectuauza '.\j.,:.' I~qs OCUpd la hipótesis en comento, en ta~
virtud, se aprueba y se to ~~~~~~~ rema u/ el avalúo extubtdopor el actor
realizado por el Ingeniero o lIoC'! 110,en virtud que fue el primero enQ •.
tiempo, y además. fue p •. lcaO ~~ atuedor autorizado- ~o~ eol pleno del

Tribunal Superior de Justi ,\>or .. s~ r.t"o(CiÓn 1, del nUnle~ encita.

Segundo. Atento a I y c~ S~i~~la .el: ~ry~erado legal de ,~aparte

. ." o, nd~t,o eu ~~6F~rtícUlos 426, 427 fracción

IJ, 433, 434, 435 Y '577 del códlOCg ~ ~ig~~t'l sá.q~ese.a subeste pública~y en

primera almoneda al mejor ~or, el. nte bl~n infllueb~ehipoteca2,9:

a) Predio urbano y construcción rnárcedo como·-Iot.· qult\~' manz;na cuatro.lubtcedo

en la cerrada Jguazú Fraccionamiento "Residencial PalmeHls" de la Ranchería Plutarco Etias

Calles de esta ciudad, con superficie de 163.44 Mts (dento \E's~nta y tres metros

cuarenta y cuatro centímetros cuadrados), tocatizadc al Norte cinco metros nueve

centlmetros con cerrada de Jguazu; al Sur en ocho 11 ¡. tras doce centirnetros con lote

veintisiete; al Este en quince metros, con lote dieciséis; ,,1 ''Joreste en dos metros setenta y

ocho centímetros, con cerrada ·Iguazú; al Suroeste en (Ir; O metros ochenta centímetros,
con lote veintiocho y al Noroeste en quince metros, con I catorce; inscrito en el Registro

Publico de la Propiedad y del Comercio de Vitlaherrn, Tabasco, con fecha siete de un!

Visto lo de cuenta. se acuerda:

octubre del dos mil cuatro, bajo el numero (l0157) di- nil ciento cincuenta y siete del

Ubro General de Entradas; afectándose el predio numero (175,255) ciento setentay cinco

mil doscientos cincuenta y cinco. foUo (SS) cincuenta y dnco del Ubro Mayor, Volumen

(693) seJscfentos noventa y tres, a nombre de leoodo Montalvo Femández,al OJal Se le

fijó un valor comerdal de $760,000.00 (setecientos sesenta mil pesos 00/100

moneda nadonal), y ~rá.postura legal la que cubra. cw!.rii!omenos esta' cantidad.
Tercero. Se fes h~ce saber: a los posto~es: Que d~.n partidpar en la s~~ta.·-4ue

deberán consignar previamente en la Teso!lri~ :Judidal deif.1bunal Superior de Justlda
. ,~--' .;

del Estado, .actualmente ubicado donde residen los Juzgados Ovlles y Familiares en la
avenida Gregorlo Méndez Magaña,.s·in número frente al reaeativó ~}a, colonia Atasta de
serra.de.este dudad" una cantidad, Igual, por lo menos al diez por dento, de la cantidad

que sirve de base para el remate, .~!nOJYo,requl~lto no será~:ad~itidos ..
Cuarto. Como lo previene "' null1eral433 fraooónlV del Código de Procedimientos

Civiles vi9~nte en el e~ado, a'~(,ncJ~ la ·'ven~ del i~~'~ebJe desCrito'en' líneas
",,' ,,'..., '.'. ,"", .'0<

precedentes, por medio de I,a.publ~nde edictos, por lIosve<:es d" siete en siete
dlas, en el Pert6dico Ofid •• d~1E~dOY ,,;"unode 1;" <iíarlo$de ;"a~';;'.drculadón que se
editen en esta ciudad; y expídasete los avisos' nec~~ Pa~~e ~~ fijad~ e~ I~s'
fugares más concurridos de esta localidad, para su 'publkadón en convocadón de

postores, en la Intellgenda de que l. subasta ""cuestión. se lIe:,ará a ef~o"" .~ recinto
de este juzgado. las doce hora~ en punto del diez " Enero del dos ,mil tr~., ." "., ,",

Quinto. Se le hace saber a las partes que Ja tedla ·señalada para nevar a efecto la
diligenda de remate en primera almoneda, se señaló ~omando en cc;ms~~~dón ~ cúmulo

de diligendas que ~encu,entrana~e~c:t'.ldas con antidpadón y en yirtud del ~undo
periodo vacadonal del.~r judicial. .

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE YC~MPlA$E,

Así lo proveyó, manda y finna la 1.lcendada Marth. ~atr1da Ctuz·olá.n,. jueza segundo
-:ivil de primera Instancia ,del prtmer dlstrit~)ud~~al ~eI estado, por y a~te la¡ticendada
Adrtena de Jesús ,Rodriguez Ramos, st;cr~ta~~ J~19ftl; ·que certifica y ~ 'te.

Por mandato judíci,,' y para su publlcadón en elpéiiódlco oficial del estado y en
uno de los diarios de mayor dreuladón que se _,~ite en':,~ dltdad, publíquese .la
presente subasta por dos veces de siete en_,~let¡r:J!ras,..o~ expide e' pOresente edicto a íos

;' 1,' ' ... ·,1.' .• ,4 '.

ooce días.de diciembre dos "1i~oce, en.~~.:dud~. de' Vilcal\.~, capital del Estado de
Tabasco. .. ,. "

; ..
~' .,
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No.- 30599 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el Expediente Número 924/~009, relativo a I~ víd

Especial Juicio de Acción Real Hipotecaria, promovido pOI' el

licenciado Héctor Torres Fuentes, apoderados general para

pleitos y cobranzas de la institución de crédito denominada

Banco Santander (México), soc~' '¿¡ad Anónima, Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financie ¿, Santander, en contra del

ciUd.adanó LUi~ Eduardo Caball r~ Gonz átez (acreditado), SE'

dicto un proveido que copiado a la Ihra dice:'

&E/2012

PRJ~1ERAINSTANCIA DEL

HERMOSA, TABASCO, A

DOCE.

V· t rezó n\ secretaria. I SE:15 O~·I

provee: ~ff"

PRIMERO: Por prese ado el licen,jado HÉ0TOR TORRES

FUENTES, apoderado legal 'de la pa e adora, con sU,~f.Ji&5 dE;

cuenta, como lo solicita y en virtu de que obraaqreqado en

autos la aclaración d~.1 evaluó acti aliz.«!o del bien inmueble

sujeto a ejecución, encbnsecuenc , dé conformidad con le·

dispuesto en los artículos 433, 434 4:)S, 577 y relativos dei

Código de procedimientos Civiles e viuor, sáquese a pública

subasta en PRIMERA ALMONEDA mejor postor, el .bien

inmueble que a continuación se descri

A) DEPARTAMENTO EN, COND MINIO,. marcado con el

número 301, edificio 7:A, Residencial 'HTizales, ubicado. en la.

Avenida Campos Cactus. número ,214 d,'esta Ciudad,(según

-perito:. Fraccionamiento Carrtzales i.vconst aote de una superficie

(1'" 63.80 metros cuadrados, que se. le,caliza dentro de I",~

'IJuientes medidas y colindancias: AL NI ¡f(TE: 8.20 metros U,ll

é.,ndador; AL SUR: 3.60 metros, 1.72 metros y 3.28 metros con

Andador; AL ESTE: 3.12 metros, 1.32 metros y 6.20 metros con

muro común y vestíbulo, de escalera; AL OESTE: 7.60 metros

(on andador: arriba con departamento 201 y abajo con

imentación de departamento 101.

Cajón de estacionamiento marcado con el número 101

constante de una superficie de: 10.35 metros, y colinda: AL

NORTE: 4.70 metros con cajón de estacionamiento 002; AL

SUR: 4.70 metros con cajón de estacion.uruento 102; AL ESTE:

2.20 metros con e~acion9.'!1iento; AL Of:,TE,: 2.20 me!ros con
,J.; '.. - • .' ~.I':'J o· ", ¡ "':'""

banqueta de división del estacionamiento
; _. . - '. .' ", : '," ", ',',~ '

Inscrito en el Rl:!gistro Público d.. la propiedad y del
. .'~~:,j- ~-;;":!, '- " •

Comercio de esta Ciudé!~,i bajo el número 4181 del libro general

de entradas, a folios d~1 2¡42~al 214:31, -Iel libro de duplicados. ''',' :p:'~- ',1 - 1; ,-

volumen lia, quedando 'afectádo el folio n irnero 165 d~ libro de. -" . ';:.'~ ....~•... .... .

condominios volumen 22,' a nombre de 'LUIS EDUARDO

CABALLERO GONZÁLEZ, al-<:-u,alse'le'Jijo un valor comercial de

$404,000.00 (cuatrocien.t~~·~I¡I,i;r.o, ~\H"pesos 00/100 M.N.),
" ., .I.,~t,:,;,·."':;'..' .J, " ..

misma. cantidad que serivlrá ';~~,';,pase para el remate, siendo
.,," ',,-,:!1 ~~¿,-~..:~:.,.•., ~::i -"" _ . ,:'" ':~:

postura legal 1<:1 que cubra cuando menes. el precio del avaluo .
• " - .Ó', t:. ..::,.:.;:< ,,~.:.,./ -Ó»: -j.-', f ;-', _ . .-., <.'v': ',' '.~'. -'-1

SEGUNDO: Se hace saber' a tos licitadores que deseen
. ,:", \ :' . -i i. ;',,: - " j.; ,

intervenir en la presente subasta que deberán depositar
~. . . ! .. \1:. L.:. ~ 'ro :'~l .'.

previamente en el departamento de Consignaciones y pagos de

:.,; jlii:~'~dos Civiles' y famili~res, ubi¿ado en el loc~(que' ocupan

dichos juzgados, situad~ ..~~. la avenida Gregorio Méndez sin

número, de la Colonia Ataste de Ser~a de esta ciudad capital,

cuando menos una cantidad equivalente al dlez por ciento de la

cantidad que ,sirve de base para el remate.,;::~

TERCERO~- Como e~ este asunto se. -rematará un bien

inmueble, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen

en esta ciudad, fijándose además lo avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual

expidanse lo edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo

en este juzgado a laspIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA

DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.
.. .~

Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a

señalarse esta fecha en virtud del segundo periodo vacacional

del cual gozará el personal de este juzgado mismo que abarcará

del quince de diciembre del presente año al uno de enero de dos

mil trece.

NOTlFÍQUESE·PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA' V FIRMA LA t-1AESTRA EN

DERECHO MARIA ISABEL SOLi~ GARdA1 JUEZA PRIMERO DE

LO CIVIL DEL DISTRITO JUl?ICIA(OE C~NTRO, POR Y ANTE LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACÜERDOS LICENCIADA IVETTE
r \ -~. ,

DELFINA RODRÍGUEZ G~R.CÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
",_.-. " . .

DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su pubhcación en
. . . . ". l' .

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulaciqn',que se edit~~ ~n e~ta Ciudad; anúnciese el

presente Edieto~;r Dos Vecesd~ Siete en Siete Días . con

anticipación a 'ia fecha' ¿~ñal~da, dad~ a los Trece días de; mes

de Noviembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villaherrnosa

IfinaRodrígll~z García
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No.- 30600 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente 95712010, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,

promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES fUENTES, apoderado general

para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEC'AD

ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTipLE, GRUPO FINANCIERO

SANTAND~, en contra de ROSA AURORA ALEJANDRO JAVIER, en su

carácter de acreditada y garante hipotecario, asl como del ciudadano MANUEL

CORTÉS DOMINGUEZ, en su carácter deoblígado solidario y garante

hipotecario, en doce de noviembre de dos mil do.-. se dictó un auto ,qUE'

copiado a la letra dice:------------ --------------

JUZGADO CUARTO DE LO CIVI E PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

'ILLAHERMOSA, fABASCO DOCE DE

OCE

HÉCTOR

pleitos y

ésta solicitud,

en autos --- ----
En éate sentido, advirtiéndose que los ejecutados no exhibieron avalúo

d,,¡ bien inmueble materia de ejecución, dentro de los cinco dias hábiles

siguientes en que fue ejecutable la sentencia dicta.t.i en autos: de conformidad

con el artículo 577 fracción 11del CÓ':l;go Procesal Crvu en vigor en el Estado. se

entiende que se encuentran conformes con el a r: dúo exhibido por la parte

actora, que corre agregado de foja 166 a la 179 del,' .pedier.te en que se actúa,

En razón de lo anterior. se aprueba el av.uúo de fecha dieciocho de

julio de dos mil doce, emitido por la arquitecta DUU: [ CAROLINA SAMBERINO '

MARIN (perito del ~jecutante). para efectos de proc-ider al trámite d~ la venta

judicial solicitada por el ocursante

TERCERO. De confonnidad con lo estat-tc cido por los artículos 433,

434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles wjpnte del Estado. se señala
I.•s DiEZ 1,0,":,:,5 [;EL e» toec.. DE. ENERO o: ")5 MIL TRECE. IJa,;, que

k "93 venücativo 1:, cillígel<cia d'" Bf=MA TE EN F'I'dMERA ALiV!ONEn;., y al

n 12J0rpostor del bien inmueble (jI k ~,eubica en cet-. Ignacio Zaiagoza n(me((l

,3'J:"-A de P;:,Filíso Ta,IJBScO. C<.;:I supertsci« de 1 ¡1 00 (ciento unce) metro:

c-rvimetsos). que se localiza dentro de tas medidas \( cohndancias siguientes:

'::'.1Nort- ~r;¿.;.smetros. ~dent." centimetr con propiedad del seno:

Al Sur: seis metros. cuarenta centimetro; on calle IgnaCiO Zaragoza

Al E':;.~t:_e:~ des medidas: once metros. 1, 'VEnta y un CEntímetros y

tl~CE: metros. cincuenta y cinco centírnetros con prc: -edad del señor Candelario

J3'¡:,,'¡ Her.iández

Al Oeste: veinticuatro metros sesent. cinco centímetros ce»

c¡·íedad de los senores Leonardo Isidro ~lernnná· V Elsy Perez LÓlk·Z.

Inmueble al Q,¡e se le fijo un valor comercial por la cantidad de

::383.953,00 (ocbocientos ~chellta y octio mjl novecientos cincuenta y tres

peces 00/100 moneda flaciofl~'). y será postura legal para el r¿mat~ la cantidad

que cubra dicha cantidad, di conformidad con el articulo 434 fracción I del

Código Procesa: Civil apllcablé: en la Entidad. , :;., . ~ '
~. --(;::;-~·t':(;:jC:-",::~ii

CUARTO. Se hace.~saber a los postorea-o I[Citadores que deseen
..•. .~ _', ,'" F~>;,:,}-"';$";~- , .;-
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamenteen el departamento

<le Consignaciones y Pag.:Js ~e la Tesorería JudiCibld6í,f~ibunat'.supe;ior de

Justicia en el Estado de Tab~~co, ubicado en la avenid Gregario Méndez sin

número. colonia Atasta de Serra de Villaherrnosa, Tabasco, cuando menos el

di",z por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo

requisito no serán admltioos.

OUINTO, Corno lo previene el articulo 433 fracción IV del Código

Procesal Civii en vigor del Estado. anúnciese la presente subasta por DOS

VECES DE S:ETE EN SIETE DíAS, en el periódico oficial del Estado, asi como

en lino de ios diarios de mayor Circulación que se editen en ésta ciudad,

fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre

de ésta localidad y de Paraíso. Tabasco; expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes. convocando postores que quieran participar en la subasta en

COmento,

Oueda por conducto del ejecutante el trámite dé los avisos y edicto.

SEXTO. Tornando en cuenta que el bien inmueble a rematar se

encuentra fuera del IlIgar de la Jurisdicción de éste Juzgado. de conformidad

COI1 los numerales '143 y 144 del Cóciqo Procesal Civil aplicable al caso. girese

exhorto a! Juez (a) Civil en turno de Paraíso. Tabasco. para· que en auxilio y

(.:.I"belací"'n dp toste Juzgado. proceda a mandar a fijar avisos en los sitios

'úl:':iC<JSmas .::r.'I¡('.llrrklo2- de e~.e n1' lnk:ipio; ~Il el entendido d-2'Que la suba.ta
tendrá verificativo en el Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judici~1

del Centro, Tabasco, ubicado en la Avenida Gregúrio Méndez sin número

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco.

Oueda por conducto del ejecutante el trámite y entrega del exhorto

en cuestión. conforme al dispositivo legal 144 fracción III del mismo

ordenamiento legal antes invocado,

NOTiFloUESE PERSO~Á-- ENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y 9";;" la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERI~ANDEZ. Jueza cuart0~' iI de Primera 'Instancia del Distrito Judicial de
I

Centro. ante la ria licenciada CHRISTELL PÉREZ
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No- 30597 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:
En el expediente 57412010, relativo al juicio Especial Hipotecario,
promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada Banca Serfin, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, actualmente Banco
Santander México) Sociedad Anónima, Institución de Banca
Multiple, Grupo Financiero Santander, en contra Rafael
Dominguez Corona y Nelsie Deyfy Herrera Celis, en veintiséis de
noviembre del dos mil doce, se dictó un proveido que copiado a la
letra establecen:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
CENTRO. TABASCO, VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE.
Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por recibido el oficio 4489, ,signado por la licenciada
Verónica Luna Martínez Jueza quinto civil del Centro, con el que
comunica que fue fijado el aviso deducido de la presente causa
en el juzgado a su cargo, el que se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar.----
Segundo.- En virtud de lo anterior, y tomando en consideración
que ya obran en autos todos los acuses de los avisos que fueron
ordenados para dar publicidad a la primera almoneda, como lo
solicitó, el licenciado Héctor Torres Fuentes, apoderado legal de
la parte ejecutante en la diligencia del 23 de Noviembre de los
corrientes, con fundamento en los articules 426, 427 fracción /1,
433. 434, 436 Y 577 del Código adjetivo civil vigente sáquese a
subasta pública y en segunda almoneda al mejor postor, con
rebaja del diez por ciento de la tasación el siguiente bien inmueble
hipotecado:---
a).- Departamento en condominios número G guión trescientos
tres, tercer nivel ubicado en la esquina que forman las calles de
Ticornán y Gardenia del Conjunto habitacional denominado
"Cosmos" ciudad Industrial de esta capital, con superficie de
97.175 Mts.2 (noventa y siete metros ciento setenta y cinco
milímetros cuadrados); localizado: al NORESTE: cuatro metros,
cuatrocientos milímetros con pasillo de acceso; al SURESTE,
ochocientos milímetros, con vacio área común exterior; al
NORESTE, dos metros, novecientos milímetros, con vacio área
común exterior; al SURESTE tres, metros, veinticinco milímetros,
con vacio área común exterior; al SURESTE, seis metros setenta
y cir.co milímetros, con vacio área común exterior; al SUROESTE,
siete metros, cuatrocientos cincuenta rnitímetros, con vacio área
común exterior; AL NOROESTE dos metros, setecientos
milímetros con vacio área común exterior; al SUROESTE tres
metros quinientos setenta y cinco mlümetros, con vació área
común exterior: al NOROESTE: siet« metros doscientos
rnilimetros, con departamento G-3ü2; A8¡'JO con departamento
G-2ü3 ARRIBA, con azotea, y su respectivo cajón de
estacionamiento G-303,. Con una superfu:.e de 12.500 M2 (doce
metros quinientos milímetros cuadrados) con las medidas y
colindancias siguientes: al NORESTE, Do: netros, quinientos -----

milímetros con acceso al Noreste, cinco metros con cajón G-3ü4;
al SURESTE, dos metros quinientos milímetros, con banqueta; al
SUROESTE, cinco metros, con G-302, Jos pro indivisos con
respecto al edificio G igual al 6-25% con respecto a la fracción 1,
es igual 0.69444% (cero punto sesenta y nueve mil cuatrocientos
cuarenta y cuatro por ciento); inscrito en el Registro Públíco de la
Propiedad y Comercio de Villahermosa, Tabasco, bajo el número
7541 del libro general de entradas; a folios del 32975 al 32983 del
libro de duplicados volumen 122; quedando afectado por dicho
acto y contrato el departamento número G-303, folio 25 del libro
de condominios volumen 74; a nombre de Rafael Domínguez
Corona, al cual se le fijó un valor comercial de $521,000.00
(quinientos veintiún mil pesos 00/100 moneda nacional), menos la
rebaja del diez por ciento, queda la cantidad de $468;900.00
(cuatrocientos sesenta y ocho mil novecientos 00/100 moneda
nacional), será postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto total de esta cantidad.--
Tercero.- Se les hace saber a los postores que deseen participar
en la subasta que deberán consignar previamente en la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente
ubicado donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la
avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al recreativo
de la colonia Atasta de Serra de esta Cíudad, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirva de base
para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.---
Cuartc.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código
de Prccedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la
venta del inmueble descrito en línea precedentes por medio de la
publicación de edictos, por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad; y expidasele íósavísos
necesarios para que sean fijados en los lugares mas concurridos
de esta localidad, para su publicación en convocación de postores
en la inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a efecto
en el recinto de este juzgado a las diez horas en punto del
dieciséis de Enero de dos mil trece.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, jueza segundo civil de primera Instancia del Distrito .Juoicial
del Centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Adriana de
Jesús Rodriguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial
del estado, y en uno de los diarlos de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos
veces de siete en siete dias, se expide el presente edicto a los
cinco días de diciembre de dos mi doce, en la ciudad de
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

La Secretaría Judicial
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.
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NO.015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: • - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INIC 10

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO DE

ACION DE DOMINIO

JUZGADO DE
FRONTERA, CENT
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Cuenta S etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bis ,de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del cód go de Pr edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMER Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentada a la ciUi'adana M RIAM CA,RRILLORODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la revende n que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos iI doce, dentro del término legalmente
concedido, como se ,advle e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~RIGUEZ: con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
~.l·l§ha~.,stancla de posesión de fecha diecisiete de febrero de dos
~Q:t¡,1"M~;Una constanda de residencia de fecha diecisiete de
~[¡r~Q: de dos mil once; Un recibo de pago de impuesto predial;
~~.<te~rito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
io-iijngr s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

.. U . lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de
~,,~~~ veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
. " dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 212.50 metros cyad@dos. con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo; Al Sureste en 8.50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth Can;lIo; Al Suroeste, en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríguez; y Al
Noroeste 8.S0 metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, arnbos en vIgor en el estado; se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en cor.; ,cuenéia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el UlJr) de Gobierno que se
lleva .en este Juzgado bajo el número 250 '2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,'
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de 19 ultima
publicación de los edictos respectivos y para, que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radícadónv trámite que'
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovida MIRIAM CARRIllO RODRIGUEZ, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo. que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente. .

Como el domicilio del Director del Registro Público~de,J~. ,
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Juri~icció'l,;:-.
con apoyo en los artículos 119 y 124 de! Código de procedimientos ','
ci'Jiles antés invocado, y con los insertos necesarios y por los .
conductos I~ales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudádano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al'
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gír~e,
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano'
ubicado en la calle Melchor Ocampo sin número de la colonia
Jacobo Nazar de esta Ciudad. de Frontera. Centla. Tabasco,
constante de una superficie de 212.50 metros cuadra~ con las
siguientes medidas y coííndanoas: al Noreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la señora Elizaberth carrillo: Al Suroeste,
en 25.00 metros con propiedad de la suscrita Miriam carrillo
Rodríguez: y Al Noroeste S.SO metros con calle Melchor Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno.
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como icilio
de los colindantes los sig iéntes:

1.- E BETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi e ma con Melchor
Ocampo, colonia Jac Nazar de esta Oud .

2.- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domicilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor Ocampo, c91niaJacobo Nazar e esta Ciudad.

En dich6s lugares pued ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifquese a dichos colindantes,
haciéndole saber I'ue tiene un té ino de tres días hábiles para
que rnaniñesten o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad par efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del COdigo de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes n 'ficaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de aviso del Juzgado, debréndoseles entregar
copias selladas y rúbri s del escrito inicial de demanda y

;-;Jl.oc.vmentos anexos.',
.," ." -<> '.NOVENO. iene al promovente señalando como
'~5~~~*~!0para oír citas notificaciones en el despacho ubicado en
~~~Jle;rydepen~encia numero 206, entre Allen~e y Morelos de esta
;:~%';Gj~ag; autorizando para tales efectos, as! como para tomar
.=.- ¡,¡'4apugt'ésy revisar, el expediente a los licenciados ABNER
~_-1:'i8(NANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUlLAR CANDELERO,.:-C~Qn1brandocomo su abogado al primero de los citados, y al efecto
. . ,'. es de decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debidamente inscrita su cédula

profesional en el libro de registros que para tares efectos se lleva
en' este jugado.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO . PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA
UCENOADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL
DE ACUERDOS .OUDADANA UCENCIADA MARIA DE LOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oñcial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS •• - - - - - - - - - - - -

TE
DICIAL.

RES
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No.- 004 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 327/2008. RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RICARDO VELUETA ESTRADA POR SU PROPIO
DERECHO. EN CONTRA DE GUADALUPE VALENZUELA U<zARO EN SU CARÁCTER
DE DEUDOR Y AMPARO U<zARO BAUTISTA y PABLO VALENZUELA PEREZ. EN SU
CARÁCTER DE DEUDORES SOLIDARIOS; CON FECHA DIECISÉIS'DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DOCE. SE DICTÓ UN AUTo QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE'

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DlL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DOCE

Visto la razón secretaria!. se acuerda:

el pi o concedido a los demandados,

para dar contestación a la vista otorgada e el punto

mes próximo pasado. respecto del aval' presentado por el ingeniero JOSÉ FELIPE

CAMPOS PEREz perito valuador de la arte ejecutante. y como no hicieron uso de ese

derecho con fundamento en el" precepto 8 det Códtgu de Procedimientos Civiles

vigente, se les tiene por perdido para ejercita con pósteuoridad. por ende se entiende

su cofttonnidad con el avalúo eJChtbido por el üaoo perito conforme a io previsto en el

artículo 577 fracción I del ordenamtento jurídtco' nvocado.

SEGUNDO. Como lo solicita el eje tante Iicellclado RICARDO VELUETA

ESTRADA. se aprueba el avalúo que present

valor comercial del inmueble sujeto a remate

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESO . misma que servirá d~ base

para el remate por ser el primero en tiempo.

Siendo así. con 2:POYo en lo previsto en Jos numerales 426. 427 fracción 11.433. 434.

435 Y 577 del Cócllgo Procesal Civil v'gente. sáquese a pública subasta en prim~ra

almoneda y al mejor postor el bien inmueb&e que a continuación se describe:

Predio. Urbano y construcción Ubicado en la Calle Cuaunternoc de. la: cotonia

, Atasta.d~}ietr.a.~~1 Municipio de Víllahermosa, Tabasco; constante de una su~~icte,.d€::

\ 157.00 (CJEttTO CINCUENTA y SIETE METROS CUADHADOS) y un área .construida

~ . 4950 (CUI\I<~NTA y NUEVE METROS CINCUENTA CENTiMETROS

CuAC;f{.Á;OOS·t: ....dictia consnucción. actualmente consta de un área de 247:67

(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS Y SESENTA Y SIETE CENTIMETROSI.

localizados entre los siguienles linderos y dimensiones: al ttORTE: 7.00 siete metros. ron

propiedad privada del señor Pedro Magan Tejeda: al SUR 7.00 siete metros. con Calle

Cuauhlemoc: aI.ESTE: 23.00 veintitrés metros. con pasillo Slrl nombre y al OESTE: 23.00

veintitrés metros. con propiedad de Isidro Sánchez Vázqu"z.- NOTA REGISTRAL:- El

PrNner Testimonio de la Escritura Publica que ampara la propiedad cmtes mencion~é'I

fue inscrito en el P-egistro Público de la Propiedad y él"1 Comercio de Villahern""s~.

Tabasco: con fecha quince d€' Agosto ~ mil 1)f':'V~(;~iA, f.OVE:l'It~1 y CU~~ED.b..;io .-:-1

numero 8.1309ocho mil ochocientos l)t~ve del li~;f") í~';:'l'"¡ .111.:-Entrad3':-· . .:,f~·:t.:-1r;k·r.i

nueve del Libro mayor volumen 255 doscientos cincuenta y cinco NOTA DE

INSCRIPCiÓN: Villahermos?, Tabasco. a 01 de Junio del año 2007.- EL CONTRATO DE

MUTUO SIMPLE. CON INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA. Contenido en la

escritura pública a que este testimonio se refiere, presentado hoya las 14:40 horas, fue

inscrito bajo el número 6147 del libro general de entradas. a folios d••148875 al 48879 del

libro de duplicados volumen 131. Quedando afectado por dicho contrato el predio número

65239 a folio 89 del libro mayor volumen 255.- REC. NO. 4668433-4668434.-

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente, cuando menos el diez por ciento

de la cantidad que sirva de base para el remate. lo que deberán realizar ante el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Estado. ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia

Atasta de Serra de esta ciudad, frente al Centro Recreativo de Atasta. exactamente

flt:'nte a la unidad deportiva.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble. acorde a lo

estabJecido en el ordinal 433 fracción IV del mutticitado precepto legal.. anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el periódico oficial del Estado.

asi 'como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital.

fijándose en los mismos plazos aviso? en los sitios púbíicos más concurridos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes convocando postores, en el entendido que dicho remate se 'Uevara a

cabo en este jt,1ZgadQ.P Ias die¡..tr4til1~_hQras ,del dí~ ..yei.n~.p~ho~de .•,.ne.~9.~e .<!o~.~nil

trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Así lo acordó. manda y finna la hcencíada SILVIA VILLALPANDO GARCíA Jueza

Sexto de lo Civii. ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO Secretaria Judicial de

acuerdos. quien.certifica y da fe,
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